
Sitios de cuba y cargas qe lag~r 

La diversidad de artículos publicados en la REVISTA CRÍTICA DE 
DERECHO INMOBILIARIO por su Director y maestro en diversos cam­
pos de la Ciencia, y en el no fácil de acoplar las matemáticas a las 
intrincadas proindivisiones de propiedlades, y que con el título de 
uPropiedad sobre pisos y habitaciones», fueron trazados con la 
maestría que él sólo sabe hacerlo; movido por la invitación qu.• ai 
final de sus artículos !hace, acerca de aportar las costumbres regiO­
nales que avaloren o contra~igan las en su~ trabajos expuesta~, es \!1 

objeto del tema que encabeza estas líneas, sobre una c'Jmunidad de 
bienes-aplicando la calificación que impropiamente da el Códigc 
Civil al cond:qminio-muy corriente en Castilla la Vieja, y no sé si 
en otras regiones vinícolas, respecto a los lagares y bodegas donde 
se lleva a efecto, en los pri.meros, el pisado de la uva para ser con­
ver.ticla en"mosto, y en los segundos, la vinificación o fermentación 
del mosto y tra!lsformación del zumo en Yino y la venta del mismo. 

Ante todo, para mejor comprensión, precísase una pequeña ex­
plicación somera, relacion,aua con el emplazamiento y situaoión de 
las bodegas y lagares. En ambas se apro\·echa un desmonte del te­
rreno; en 'las bodegas, tienen al exterior la casa molinera--de plan­
ta baja-que da ent>r:1da al subsuelo en que está emplazada la ver­
dadera bodega y unas cuanta~ chimeneas cilíndricas de m,ayor o 
menor altura y ancho, con aberturas en l:t parte superior, que sir­
ven de luceras y ventiladores.: a modo de túnel o oueva, parte por 
debajo de la di·cha casa, y en comunicación con la misma, una ga­
lería de variada extensión y anchura, y a derecha e izquierda de la 
misnw, aunque lo más abundante sea únicamente en una línea, 
adosadas al mu.ro. convenien,temente socavado curvilíneamente, ~e 
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encuentran empotradas las cubas, que descansan sobre uno a rh"ás 
banquillos, siendo muy ,·ariado el nümero de éstos, titulados ccsitio 
de cuba n-los ha y que tienen 1 o, 1 2, 1..¡., etc.-; la casa dicha, por 
donde tiene SU entrada Ja bodega, Se titula ((Vendederon, y, COrrlO 

su mismo nombre indica, es el lugar destinado al despacho de to·s 
cántaros y medios cántaros de vino; cada sitio de cuba tiene comu­
nicación con el exterior por la dicha chimenea, que, verticalmente, 
penetra en el subsuelo. Independientemente, en la mayoría de las 
veces, aunque en algunas, formando un todo con las bodegas, están 
los lagares; ordinariamente, el edificio destinado a tal misión es 
una simple casa de ~!dobe de. una .. planta, en 12. que, como dijimos, 
se aproveoha para su instalación un desnivel grande del terreno, 
adosándosc a él la editica·ción ~, ten,iendo dos entradas, una supe­
rior, para echar los cestos de uva, dar paso a los pisadores y sacar 
el raspajo, estando en e"ta parte superior i·nstalada la nave, viga 
y torno, y otra entrada por !:1 parte inferior, para dar paso a los 
ucorreros»-encargados del transporte del mosto-, teniendo insta­
f~do el ((cubo», donde y;¡ a pa•rar el zumo extraído, siendo estos 
((cubos» de roble y reforzados con aros ele l1ierro, con una cabida 
de 400, 6oo, Soo y más arrobas, o sean, 2._100, 3·450 y 4.6oo kilo­
gramos, en b proporción rle 1 1 y medio kilogramos oada aHoba, 
y están divididas en diversas porciones ideales denominadas ((car­
gas de lagar». Carla carga es equivalente a ro arrobas ó 1 15 kilo­
gramos, aunque las .hay de ocho o nueve arrobas, según la costum­
bre de la localidad. 

La descripc!ón que de los SitiOs de cuba y cargas de b.gar se 
hace en el Regist•ro ,·iene a ser la siguiente: Para los primeros, 
((Urba·nan, cuba con su sitio, seí'íalado con el número 3 del aforo 
en la bodega del Corraldlo, sita en esta villa, señalada con el nt'I­
mero 25, cuyo sitio tiene 28 pies de superficie, equivaientes a seis 
metros, •y linda por la derecha con cuba de Federico Alonso. iz­
quierda, otra de ·Manuel González, espalda, pared o muro y frente, 
paso a otras cubas. Valuada en 200 pesetas. Sin cargas. Forma 
pa•rte de la bodega titulada del "Corralillon, y linda por la derecha 
con terreno baldío; izquierda, -casa de Manuel Martínez, y espalda, 
terreno baldío, ocupando toda ella una extensión de 280 pies, igual 
a 6o metros. 

Las inscripciones de las cargas de lagar son oomo sigue: (( Ur-
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ba~a)). Lagar dentro del casco de esta villa de Peñafiel y sitio de 
.los lagares nuevos, de 550 cargas de diez arrobas de u•va cada una, 
se halla señalada con el número 39, sin que lo ·tenga de la manza­
na, y ocupa u·na superfi·cie de 1 ·570 pies cuadrados, equivalentes 
.a 120 metros y 89 decímetros cuadmdos, y linda por la. derecha ele 
su entrada con callejón que sube al Cas-tillo, por la izquierda y es­
p.alda con terreno baldío. Valuadas r 12 cargas del mismo, objeto 
de la presente inscripción, en 250 pesetas. Sin gravámenes. 

Debe adve~tirse que los linderos de las bodegas se dan con vis­
tas a la casa o «venclederon, si·n tener para nada en cuenta .los del 
subsuelo; claro qu·e para éstos podrían ser señalados con la fra:oe 
ritual empleada en las pertenencias mineras de «terreno francon, 
siendo lo corriente que por el lugar en que están emplazadas, los 

·linderos, tanto de bodegas-superficiales-como de lagares, son 
con te~renos baldíos. Además, que el régimen hipotecario seguido 
en cua·.nto a las inscripciones de las mismas no obedeció a un fijo 
criterio, ya que aparecen inscritos sitio de cuba y cargas ele lagar 
independientemente ·de la bodega o lagar, del que son parte, con­
trastando con lo dispuesto en el párrafo 3· 0 del artículo 8.0 de la Ley 
y 6.0 del 57 de su !{eglamento, y siendo el arra·nque ele titulación 
de muchas de estas inscripciones de partes de un todo, informaciones 
po~;esorias. Igualmente la proporcionalidad matemá:ti·ca a que se 
reliere el artículo 70 de! Reglamento con relación .a la principal, 
no existe en las bodegas, rya que se flja el número de los que com­
prende, según el aforo, pero como las extensiones de Jos sitios y 
cabida de las cubas son dist!r.tas, no se puede guardar aquélla. 
Tal usitio de cuban no podemos considerwrle, ni mucho menos, 
como una finca normal, y, sin duda, en algunos surgió la duda 
de lo que sería la fi'l1c.a (partiendo del ·erróneo concepto, a mi modo 
de.. ver, de darle entrada como finca independiente): si el sitio en 
sf, o la cuba; pero con ver lo que Morell dice Hque sin algo in­
móvil, fijo y que no se pueda transportar, no puede existir la 
fi.·ncaH, y la cuba, aunque empotrada de momento, no reune estas 
condiciones, ya que por deterioro o por conveniencia del dueño 
puede ser cambiada por otra de m¡:¡.yor volumen, aunque esto pue­
da suceder con el_sitio en que se ahonde o se distienda más, para 
alargar los banquillos y poner dos cubas donde hubo .una, al 
sei'íalar los lindleros se dan de la cuba, ya ·que por espalda se dice 
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~n todas ucon pared o muro))·; y si se refiriese al si-tio, estaba mal 
hecha, porque dicha pared o muro forma parte integrante del sitio. 
(Resolución ele r6 de Junio de 1884.) En las cargas de lagar, la 

-determinación de la proporcionalidad matemática, aunque no se 
hace, se fija de una manera precisa, ya que con antelación al nú­
mero de cargas que s.e van a inscribir, se dice: ula total·idad de 
las comprendidas en el lagar>>· Desde hace unos años se viene des­
echa·ndo la inscripción de los sitios de cuba y cargas de lagar, 
-con independencia del ·todo de que forman parte. 

Contrasta también la propiedad exclusiva de los sitios de cub;-¡ 
.o cargas de lagar con una de las ideas básicas del condominio, 
.cual es u!a unidad del objeto o determinante del derecho real", 
aunque enfocado bnjo el todo-bodegn o lagar-, no exista t<ll 
contrapo'iición. La contribuci·ón territorial venía antes figurando 
.por cada sitio de cuba o número de ca•rgas---danclo base a la in­
formación posesoria-; pero el Catastro, al fijar el líquido impo­
nible, renta y valor en venta de bodegas y laga.res, lo hizo en 
forma global y lo puso en cabeza del mayor porcionero, que a s11 
yez hace las distribuciones proporcionales entre los partícipes, no 
.sin haber habido los consiguientes disgustos. 

En la administ•ración, también existen diferencias en la pro­
piedad exclusi,·a del sitio, cuba, banquillos y chimenea de luz :' 
Yentilación, que atañen reparaciones, modificaciones, alquiler y 

enajenación del mismo, t.'mica y exclusi,·amcn•te al dueño, con !;1 
·entrada de bodega, c:1sa uvendec!ero" y' paso, que es de todos los 
copartícipes y en que se ha de pagar a prorrateo y en atención 
a número de cántaros-no de sitios de cuba-, teniendo aplicación 
en las enajenaciones de la propiedad exclusi,·a el artículo I .522 . 

. Si existen hundimientos, todos contribuyen, pero la proporción 

.es mayor en los duei1os rlP los <;iotins rlt> cub::1 desde donde parte 
-el hundimiento, al final de !·a bodega, por quedarles inservibles 
al no tener paso; en cuanto a las cargas de lagar, igualmente el 

.dueño puede hacer uso de .su derecho de uecha.rn el nümero de las 
·que es dueño, o arrendar el derecho o enajenarlo; para·los efectos 
-de la admi·nistra~ión, una vez la uva acarreada al lagar, nombran 
los partícipes de comün acuerdo un uPesadorll, especie de admi­
nistrado~ y capataz, enec1rgado de dirigir todas las labores y d~ 
¡pagar al ((pisador", a los ucorreros)), al ua<::anta•radorn, gastos de 
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vino, aceite, etc.; el cual Pe!>ador, llevando lista de todos los gas­
tos de la elaboración, saca, mediante divi·sión, la proporción de 
lo que corresponda a una ca.;·ga, multiplicanJo después lo que 
resulte por el número de cargas de cada porcionero, y una yez 
convertida la uva en mosto, con·voc;¡ a los «aparceros)), y hace el 
sorteo a presencia de los mismos para comenzar la recogida; rea­
lizando las entregas el «acan.tarador)) o medidor a razón de un 
cántaro por cada cinco, de tal modo, que siendo cuatro los partí­
cipes y la proporción de cargas 100, 250, so y 475, y correspon­
diendo el sorteo por el orden mencionado, entregará primera­
mente 20, so, 10 y 95 cántaros a cada uno, comenzando por el 
último la segunda vuelta y continuando hasta que, al terminar 
las cinco vueltas, cada uno lleve el número determinado de cinco· 
cántaros por carga, y si excediese, el sobra·nte se dist•ribuye pro­
porcionalmente por cuartillos: el objeto es di~tribuir el mosto por 
igual calidad y proporción entre los apa.rceros. Sin ser propiet<1rio 
de cargas, también se puede ech.1r la uv.:t, y en este c.:tso se lfs 
cobra como «sijoll o renta, en la actualic!d dos reales por c:1da 
cántaro, cuyas r·entas son des-tinadas a las reparaciones que fuesen 
necesarias en el lag<~r; pero si las obras rt ejecutar excediesen de 
lo recaudado, entonces se hace proporcionalmente el abono entre 
los aparceros, obliga·ndo los acuerdos de los mayores partícipes, 
sin que pueda darse el caso de disminución o limitación, en cuan­
to a la .propiedad exclusi·va, por ser uno y :-~bsoluto el u'io a (Jlle 
inveteradamente están destinadas. 

En ·cuanto a las cuotas, ya dejamos sentado las distintas for­
mas que se verifican en las bodegas y lagares, diferente die las 
propiedades comunes que, en las exclusivas y en cuanto a su fin, 
puede ser por reunirse en un partícipe la propiedad de .todos los 
sitios o de todas las cargas, .por renuncia, expropiación, o por 
hundimiento total o desmoronamiento. 

Con lo dicho, creo haber aportado mi modesto grano de arena, 
dejando a la pluma más c¡:¡pacitada de] director de la Revista, 
las conseéuencia~ jurídicas a dilucidar del ~ondominio señalado. 

ÜVIDIO VILLAMIL DE CóRDOBA. 

Regietrador de la Propiedad. 


